
Radicación:                  2021-00148-00 
Proceso:                      EJECUTIVO 
Demandante:               GREGORIO BURBANO  
Demandado:                DIVA JULIETA MUÑOZ OROZCO Y OTROS 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE POPAYÁN 

Código: 190013103001 

 j01ccpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Trece (13) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

Auto N° 794  

  

En atención a la solicitud contenida en el memorial enviado al correo 

institucional del juzgado, por el mandatario judicial del ejecutante, relacionada con 

el avalúo del bien inmueble embargado dentro del referido asunto, que se debería 

de tener en cuenta para el remate del mismo,  

 

SE DISPONE: 

 

 PONER en conocimiento de la parte ejecutada la solicitud formulada por el 

mandatario judicial del ejecutante, para lo que estime pertinente. 

 

  

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

  La Juez, 

 

 

 

MÓNICA RODRÍGUEZ BRAVO 

Firmado Por:

Monica Fabiola Rodriguez Bravo

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 001

Popayan - Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

mailto:j01ccpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co


conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 5c5732ab238ac792aa92d1b9a8c201a6acc625b5cd3f735af222b9a79f9512fa

Documento generado en 12/07/2023 05:58:02 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


